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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

CIVIL Y COMERCIAL 12ª NOMINACIÓN

La Señora Jueza de 1ª Instancia Civil y Comercial, 12º Nominación de la Ciudad de Córdoba,
Gonzalez de Quero,  Marta Soledad,  cita y emplaza a los sucesores de la  Sra.  Elena Santina
Gasppari a fin de que en el término de veinte (20) días comparezcan a estar a derecho y hacer
valer los mismos en la forma que les convenga en los presentes autos, bajo apercibimiento de
rebeldía, en autos BARRERA, ANGEL ALEJANDRO y Otro c/GASPPARI, ABEL JUAN y Otro s/ordinario
escrituración Expte. 6108536, ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 11/03/2020. Atento el
estado procesal de los presentes oportunamente. Atento lo dispuesto por el art. 165 del C.P.C.C.
cítese y emplácese a los herederos de Elena Santina Gasppari para que en el término de veinte
días comparezca a estar a derecho y hacer valer los mismos en la forma que les convenga en los
presentes autos, bajo apercibimiento de rebeldía; a cuyo fin: publíquense edictos por el término de
cinco días (Prov. Santa Fe). Fdo: Gonzales de Quero, Marta Soledad, Juez/a. Mancini, María del Pilar,
Secretario/a.
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